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PARTE OFICIAL.

SE CCI ON D E  L A  G A C E T A .

i'hesídrncia m  consejo de mi.
NISTKOS.

S. M. la R eina n u estra  Señora 
(Q. D. G.) y su augusta  Real fami
lia continúan  sin noyedaci en su  
im portante salud en el Real sitio 
de A ranjuez.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir ai Mariscal de 
Umpo D. Francisco Vassallo y Moría- 
no la dimisión dei cargo de Director 
general del Cuerpo administrativo del 
i-jercito, quedando muy satisfeclia del 
celo, lealtad e inteligencia con que lo 
na desempeñado, y proponiéndome ut¡. 
iizor oportunamente sus servicios.
^  Dado en Palacio á dos de Moyo de 
mu ochocientos cincuenta y nueve —  
ŝla rubricado de la Real mano.— El 

Mmistrode la Guerra, Leopoldo Ü,Don-

fAi J  w?® nombrar Director gene-
1 administrativo del Ejér-

Wina y ^ Z t
Dado en Palacio á dos de Mayo de 

mi ochocientos cincuenta v nueve — 
/^^ncado de la Uearmano.=El 

^^mstro déla Guerra, Leopoldo O.Don-

Ur-frJIir *’fP*'®«enlase ninguna obra 
dramática sm permiso de su autor ó 
dueño propietario, y las'demás dispo- 

relativas ai mismo asunto, 
comprendían, no solo á los teatros pú
blicos, SI no también á toda sociedad 
orinada por acciones, suscriciones, y 

n.snf contribución pecuniaria,
cualquiera que í'uese su denominación; 
j habiendo reclamado D. Francisco 
Asenjo Darbieri por KÍ y á nombre de 
diíeren es autores líricos y dramáticos 
contra la íalta de observancia de aque- 
la soberana resolución, la Reina 

ly . D D.), de conformidad con lo con- 
de Estado, se 

.nh f  disponer que se considere
subsis ente la expresada Real orden de 

de 1U44. y declarar que su 
texto no solo no se ha derogado por 
por la ley de 10 de Junio de 18 47 
sino que debe reputarse dentro del 
espíritu de ella, y tenerse como ara-

Sibe°" °
De Real orden lo digo á V. S. para 

8u inteligencia y efectos consiguientes.
driJ '“"ohos años. Ma
drid 7 de Mayo de 1859. —Posaad 
Herí era. Sr. Gobernador de la pro
vincia de.... ^

MINISTERIO DE ESTADO.

(CONCLUSION.)

«IfMSTERIO DE LA GOBERNACION. 

Gobierno.—Negociado 2.“

zo I circular de 4 de Mar
ea ylajfin de que se respetase
rarh c m la propiedad lite-
nesa otendiendo las reclamacio- 

®®critores, tuvo á bien
Mam hI  1 de■ 6 1837, por la cual se mandó

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) del expediente instruido 
en esa Dirección general con motivo 
de as reclamaciones á que dan lugar 
las Irecuentes diferencias que se notan 
en el despacho de los aguaniienl-es que 
proceden de las posesiones españolas 
de Ainerrca, ha tenido á bien mandar, 
de acuerdo con lo propuesto por V 1 * 
que se eleve á 10 por 100 el tipo de 8 
que hoy se abona á esta mercancía, v 
que la aplicación de lo prescrito en el 
ultimo párrafo del art. 514 de las Or
denanzas solo tenga lugar en aquellos 
casos en que resulten desfondados los 
cascos que sirven de envase al liquido, 
entendiéndose ambas medidas lo mis
mo cuando se trate de la importación 
al consumo, como de la entrada al 
depósito.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1859.— 
Salaverria.—Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

^  anterior,
i-M deprimido de

portillo Jauregui-sarreaco-lepoa V 150
a Norte de Ja altura llamada Malgorra- 
chiquina-punía ó Malgorra chipia.

Los limites van á buscar inmediata
mente a la rambla mas cercana que 
con el nombre de Jaijregui-sarreaco- 
erreca desciende de Malgorra-chipia. 
y siguen Ja corriente hasta que entra 

, en ej arroyo Jbarrondoa.
I 254. En el ángulo N. do esta con- 

nuenciü, a 750 metros del hito ante
rior.

Se ha dispuesto que los pastos com
prendidos entre la linde y dos rectas 
que desde Malgorra-chiquina punla se 
dmjja una a la muga 252 y otra á la 
234, aunque situados en jurisdicción 
de Espana.jsean de aprovechamiento co
mún a los ganados de Solazar y Sola.

Desde la señal 234 hista la sucesiva 
suben ios linderos por Ibarrondoaco- 
"CrrGcn •

p 4  bis. A ÍGO metros dei que está
antes e inmediiito al punto en que el 
Ibarrondoa recibe por su izquierda al 
harrarico Gaz erreca ó Gazterreloco- 
erreca que baja de Alupeña.

Este barnneo es por aquí la raya. 
200. heve esculpida una cruz en 

la roca de Alupeña perteneciente á la 
cordillera pnncipal del Pirineo, y si
tuada 170 metros al Sur de otra altu
ra mas elevada, cuyo nombre es Chas- 
pigama: dista del uiojon anterior Í.46Ü 
metros.

Desde Alupeña la línea que separa 
os dos Estados va recorriendo la cres- 
de ¿laŷ '̂̂ *̂  cordillera hasta el poriiJlo

256. A 950 metros de Alupeña en 
lu encumbrada cima de Ori bav una 
cruz.

2,>7 Después de pasar por Ori chi
pia e íturzaelaco-gaina, en Iturzaetaco 

esel puerto de Larrau dis- 
denf  ̂ metros de la señal prece-

238. A 1,060 metros de la cumbre 
llamada Orbizcayaco-gaina, según los 
españoles e Iparbaracocha-gaina según 
los franceses.

239. A 880 metros en Betzulaco- 
epoa o portillo de Betsula denominado 

también Betzula-mehecaco-leuoa, por 
donde pasa el camino de Uzlarroz á 
Larrau.

«nel por
tillo Kildocharrenco-lepoa ó Silohondi- 
co-iepoa.

241. A distancia do 980 metros en 
a cima llamada Mulidoyaco-gaina por

s a s r - ’ p«
mas oriental llaman los franceses El- 
humissouco-lepoa.

243. En la primera altura del ex- 
tremo occidental del monto Ochogor- 
ri-cbipia á 470 metros.

244. A 410 metros en otro cerro 
de la misma montaña, cerca del escar- 
pado que esta á la parle de España. 
n ,i P  di verilee más elevado de 
^dddgorri-chipin. á 550 metros.

246. A 1240 metros en la más al
ta cumbre de Ochogorrico-gaina, en 
una roca sobre el borde del escarpado 
que cae iiacia Francia. Iiay una cruz.

metros, junto al 
camino de España a Francia, en el por
tillo do Ulururdinela. *

248. Unos 900 metros más adelan
te, en el punto más elevado v oriental 
leí monte llamado por los españoles 
Jaracea la alta óBaraicosua, y por los 

Iranoescs Chardacacogaina, hay una oe- 
ña seiiaiada con cruz.

SoU-lepoaá800 metros. *
250. A Jos 600 metros en el por- 

mino^  ̂ ^díay. 10 metros al E. del ca-

La línea fronteriza abandona las 
crestas y loma el comino que por la 
alda septentrional dcl monte Carche- 

la conduce al portillo de Guimbelela, 
se,̂ mn la dirección indicada por las se
ñales que están colocadas ala parte 
meridional de la via. ^

251. A 210 metros, cruz esculpida 
en una peña de un derrumbamiento 
que^domma al camino.

252, A 230 metros, cruz en una 
gran roca llamada también Cárchela, 
situada al Sur do una regala que pa
sa entre la pendiente e.scarpada de la 
montaña y la parle más suave cubier
ta de pa.sto por donde va el camino.

Este vá casi en linea recta hasta la 
muga siguiente, pasando algunos me
tros al N. de una fuente perepne que 
disla^l20 metros de la señal última.

253. En una arista dominante v 
muy sensible que procede dcl alto de 
Cárchela, sobre el punto en que el ca
mino forma un ángulo á 750 metros 
de la cima de Cárchela, á 450 de la 
muga precedente y 40 antes de llegar á
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=  2  =
una picdva.cQU unü.'Cruz pequeña sin 
numerar, que es¿indicacion antigua, 
de estos mismos límites.

254. Kn el portillo de Giiimbeleto,
<á unos 600 metros del nnen. 253.

Se ha cotivenido que si algunos ga
nados de Solase cxtrarimilasenentrán
dose en el terreno comprendido entre 
el camino del portillo de Belay al de 
Guimbeleta y la cumbre do Cárchela, 
no sean multados ni prendados.

Desde el portillo de Guimbeleta 
vuelven los linderos tá recorrer las cres
tas de la cordillera principal, pasando 
por el vértice del pico ,do Guimbeleta, 
que dista 52ü metros d¿l portillo de su 
nombre.

255. En el portillo de Urdaitc á 
860 metros (í';l pico de Guimbeleta 
y 40 al 0 . del camino que ofrece por 
allí comunieacion entre Isaba y Santa 
Engrancia.

256. En el portillo de Eraicc, 10 
metros al O. dcl camino que enlra de 
España on Francia: dista 4.500 metros 
dcl hito precedente y 2050 dcl pico 
de Laourra, que queda inUre estas dos 
mugas.

Por ser impracticables las laderas 
(Icl Pirineo que catm ,á Francia entre 
los portillos de Gnimbclota y de Eraicc, 
se ha delonniiiado que el camino que 
va de un portillo (le estos al otro 
casi íiarnlolamüMle á las cumbres per 
la parle inerldional de ellas sea de 
paso libro para los franceses y suS' 
ganados, los cuales no podrán apar
tarse do la viO'sin autorización com
petente; ,

Desde el portillo Eraicc bajan por 
la falda soplonti'ionnl dos caminos cpie 
conducen al Ferial do Eraice, de los 
cnalcs-el que esta más al S. se deno
mina Camino de arriba y al otro Ginni- 
nO'do abajó'. Por el de arriba va la 
división de j urisdicciones, que desam
para ya la cresta de la corilillera prin
cipal. ’ ‘

257. S. A 600 metros del portillo 
de Eraice, en el camino de arriba y, 
sitio llamado la exq^üna-Sempori: osle 
mojqn» ademas del número/ tiene 
eécuípida la letca S para disliguirlo de 
otro que hay en el camino de abajó 
con el mismo númóro y la letra N, pe
ro con distinto objeto, como se verá 
despties.

En el paraje en que los caminos 
entran en el Ferial do Eraice  ̂hay gra- 
báda^en peña una cruz sin número.

258: A 1.300 metros del portillo 
de Kraicc y á 230 de la cruz de que 
acaba de hablarse hay esculpida otra 
en una gran roca vertical en el extre
mo N. del Ferial. -

No 08 término internacional el que 
está señalado con el niun. 257 y una
N.'sobre el camino de abajo en un sa
liente de la ladera de Sempori, que se 
ve desde el porlillo de Eraice y dista 
dé el 6-10 metros: este mojon y tres 
cruces pequeñas sin número que se 
encuentran entre ó! y el Ferial talla
das en peñas no tienen más fin que el 
de indicar la dirección dol camino del 
Norte.

Se ha convenido en conservar la 
antigua costumbre de que sean de li
bre tránsito para españoles v franceses, 
tanto el camino alto como el bajo, y 
que en el terreno comprendido enlre 
eslos, aunque situado on jurisdicción 
francesa, puedan pacer, asi los gana
dos del vallo de Iloncal como los de 
Sola, de dia y no de noche.

Desde la señal 258 hasta el porlillo 
de Camalongn está determmada la 
frontera \)or el camino (¡ne va del Fe
ria á la Piedra de San Martin.

259. ' A 400 metros del 258 hay 
una cruz sobre una gran pietrO' en C| 
portillo denominado Arra-sarguia.

260. A los joco metros otra cruz 
en el portillo de Canialonga, á la en
trada de la Cuma de Ansú.

La raya sigue por una cordillerita

de rocas inaccesibles, que corre casi 
paralelamente al camino de la piedra 
de San Martin, al N. y á poca distancia 
do él, y va á unirse á la montaña lla-- 
mada Leja por los españoles, y Leché 
por los franceses.

201. A 1.400 metros do h  señal 
precedente, cru/. esculpida en-una ro
ca cásí-vertical en el porlilloj de Leja 
ó Leché.

De aquí á In piedra de San Martin 
va la divisoria en línea recta, confun
diéndose casi con el camino, al N. del 
cual hay tres cruces pequeñas de tér
mino sin numerar.

262. A 550 metros de la muga pre
cedente, en el porlillo ♦ a un metro 
de la piedra de San Martin, que es
ta 040 mélros al E. de la cima de 
Leja, y 1.200 al O del pico de Arlas.

Aunque el camino desde el Fe
rial de Eraice á la Piedra de San 
Martin está en parlé dentro del ter
ritorio español, se ha convenido que 
se considere como fronterizo para los 
efectos del arl. 12 del Tratado

Desde la piedra de San Martin de
termina los confines la línea de cres
tas que va por el pico de Arlas y 
la montaña do Murlon hasta Aña- 
larra.

205. Cruz en la roca de Mombiela, 
á 340 metros del hilo anterior, y 200 
metros al N de las trescrueesde Mom- 
l)1ela, sin número, que marcan límites 
á Id facería do Arlas.

20-4. Cruz en la cima de Mornble- 
la ó de la .̂ 'erra.

Mas adelante á 620 metros está el 
pico de Arlas. - ■ :

205. A 500 metros del pico de 
; Arlas en el portillo de P.escamó está el 
mojon. Y además á siete metros do él 
liay lina* cruz sin número.

*200. A 400 metros en el porlillo 
de Haticoche, cruz en una roca hori
zontal al nivel del suelo.

207. A 700 metros en la cumbre 
más alta de Murlon hay una cruz.

268. A 400 metros una cruz en , 
nná ntliirila llamada Portillo de.arriba.

269. Otra cruz a 250 metros en e\ 
último cerro aparente antes de un, 
cambio de dirección Üe las crestas.

Entre esta señal y la siguiente hay 
cruces sin numerar en dos rocas para 
marcar bien la frontera, poco aparen
te por esln parte.

270. A 550 metros del número 269 
en una alturilaiÜe rocas, donde la lí
nea divisoria cambia otra vez de di
rección.

Las crestas que dclerminan los 
Confines van á unirse á la Sierra Longa 
de Ania siibiend.o por la falda septen
trional de ella.

271. En la cresta de esta sierra y 
sitio conocido por el paso de Sierra 
Loriga ó de Ania está una cruz a 600 
metros de la que antecede.

271. bis. Otra cruz á 360 metros 
; lomados según la cresta de Sierra

Longa.
272. Al pie de la vertiente meri

dional de Sierra Longa de Ania y en la 
divisoria de aguas del Pirineo está el 
porlillo de Insolo ó de Lescun, y en él 
una roca vertical próxima al camino 
marcada con cruz, y distante 560 
metros.de la señal última.

A toda- esta porción de la Sierra 
Longa de Ania se le dá el nombre de 
Añalarra.

Desde aquí se levanta notabilísi- 
mamente la cadena del Pirineo, cuya 
cresta, muy marcada por esta'parte, 
divide á Navarra del departamento de 
los Bajos Pirineos hasta la elevada cum
bre que se llama Tabla de los tres Be
yes, por ser punto común á los tres 
antiguos reinos de Navarra, Aragón y 
Francia.

Los precedentes anejos, que habrán 
de tener la misma fuerza y valor que 
si se hallaren insertos en el Tratado de 
límites de 2 do Diciembre de 1856,

deberán ser ratificados, y las ratifica
ciones canjeadas en París en el térmi
no de un mes ó antes si fuere posible.

En fe do lo cual los Plenipotencia
rios respectivos ios han firraodoy puesto 
en ellos los sellos de sus armas.

iitícho en Bayona á veintiocho de 
Diciembre dejnil ochocientos cincuen
ta y ocho.

(L. S.)=Firmado.—Francisco Mana 
Marín.—(L. S.)—Firmado. Manuel Mon- 
taverde.—(L. S.) — Firmado.=Victor 
Lobsieln.=.(L.S.)—Firmado.—General 
Galier.

Estos Anejos fueron ratificados por 
S. M. G. y por S. M. el Emperador de 
los franceses y las ralificacioneslrespec- 
livas se canjearon en París el dia 1." 
del corriente mes. Con arreglo á lo 
convenido éntrelos Gobiernos de Es
paña y Francia, el Tratado y Anejos 
anteriores empezarán á regir desde el 
dia 15 del presente mes de Abril, á 
cuyo efecto se han comunicado las 
órdenes oportunas á las respectivas 
Autoridades fronterizas.

DÉ

de 3 0  de Mayo últim o, se sacan  á 
nueva licitación las obras que han 
de verificarse en la aldea titulada 
Gasa-Gonzalcz sita en térm ino de 
esta capital y p rocedente del Clero 
de Chinchilla, inventariada con el 
núm ero  9 4 4 , bajo el pliego de con
diciones y p resupuesto  insertos en 
el Boletín oficial de esta provincia 
núm ero  118  correspondien te al año 
próxim o pasado debiéndo ten er efec
to dicho acto, el p rim er dia festivo 
después de trascurridos los treinta 
de la inserción de este  anuncio en 
la G acela oficial, de 11 á 12  de su 
m añana ante el S r. G obernador, el 
A dm inistrador principal de Propie
dades y derechos del E stado , y el 
Escribano de H acienda pública. Al
bacete  7 de Junio  de 1 8 5 9 .— Ra
m ón López R orreguero.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y 
ULT R AM AR.

Exemo. Sr.: La Bcina (Q. D. G.) se 
ha enterado con satisfacción de la car
ta de V. E. núm. 2,592, fecha 8 de 
Abril próximo pasado, que demuestra 
el celo y la eficacia con que V. E. sabe 
penetrarse de la solicitud de S. M. por 
los leales habitantes de esa siempre 
fiel Isla de Cuba, y hacerla patente en 
aquellos casos en que las circunstancias 
y la'dislancía no permite la iniciativa 
del Gobierno supremo.

En consecuencia, S. M. ha tenido á 
bien aprobar las disposiciones tomadas 
provisionalmente por V. E. en 7 de 
Abril último, rebajando los derechos 
arancelarios antes señalados á las carnes 
vivas de todas clases y huevos de galli
na que se introduzcan en esa Isla, sin 
perjuicio do las demas resoluciones que 
el detenido estudio de un punto que 
tan directamente toca á la s^lisfaccioq 
de una de las primeras necesidades de. 
esa provincia aconseja expedir, ylodo:, 
con el objeto do, procurarla la mayor 
suma de bienestar posible.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Ijladrid 4 de Mayo de. 1859.—
O.Donnell—Sr. Superintendente dele
gado de la Real Hacienda de Ip Isla de 
Cuba.

Nota.— Las disposiciones á que 
alude esta Real orden son lás siguen- 
tes.

1. ® Las carnes vivas de todas clases, 
así comO' las aves y huevos -que se in
troduzcan en la Isla, serán libres de 
lodo derecho cuando procedan de puer
to nacional y se importen en bandera 
también nacional.

2 . ® Adeudarán el 4 por 100 ad valO‘ 
rem cuando procedan de puerto nacio
nal y se introduzcan en bandera ex
tranjera.

5.“ Satisfarán el 6 por 100 cuando 
procediendo de puerio extranjero se 
importen en bandera nacional.

4 . ® Pagaran el 8 por 100 cuando 
procedan de puerto extranjero y se 
introduzcan bajo bandera también ex
tranjera.

5. * La franquicia y rebaja de dere
chos acordados en los anteriores artí
culos solo se entenderán por el térmi
no de seis meses.

Según lo dispuesto en Reales 
órdenes é instrucción  vigentes se 
sacan á pública subasta para su ar
rendam iento las Ticas del partido de 
Casas-lbañez, sitas en térm ino de 
Mabora que se insertan  á continua
ción, por la cantidad que á cada 
una se señala, y bajo el pliego de 
condiciones que es adjunto; debien
do ce leb rarse  el rem ato  el dia 10 
del próxim o m es de Julio  de diez 
á .once de ,su. m añana, en esla-Ad- 
m iñislracion y en M alíora, ante el 
A lcalde cohstilúcional, Prócurador 

.S índico y-:Eécribano^

FIN CA S QUE S E  CITAN.
Núm. 

del in
venid^ Franciscos descalzos de

SECCIOS DE LA PROVINCIA

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
propiedades y direchos del estado. .

Según lo prevenido por la Di
rección general del ram o en orden

no. Mahora. fís. Vn.

5 3  Una tierra  de 3  fane
gas, 6  celem ines en 
la Nada nueva, con 
algunos pinos, té r
m ino de Mabora que 
perteneció  á los Re
ligiosos Franciscos 
rdescalzos de dicho 
pueblo en . . .

5 4  Una id. de una fanega
cebadal, contiguo á 
las ru inas del ex-con- 
vento , extram uros 
de dicho pueblo de 
M ahorá. en . . .

A lbacete 6  de. Junio  de 
Ram ón López B orreguero.

40
1859.

Pliego de condiciones que ha de 
. regir, en la subasta en arrenda’ 

m ienío de las fincas rústicas, de 
menor cuantía pertenecientes a 
el clero sitas en Mahora que ha 
de celebrarse el dia V 0 de Julio 
próximo veniente de diez a oti’ 
ce de su mañana,

í . \

F1 remate se celebrará en esta 
capital aniie el Administrador prin
cipal de Propiedades y  Derechos 
del Estado, oficial 4 .®  interven-
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tor, y. e!. Escribapo Hapienda: y  ̂
en fa, villa de' Maliorá, ante el Al- .j 
caide c o n s t i tu c io n a lp r o c u r a d o r  
síndico', y Escribano ó Secretario  i 
de A yuntam iento.

No se adm itirá , postura m enor 
que iá seflaiada á. cada una d ed as  
iin(ías'‘qne resu lta  d e  los an teceden
tes que obran en esta Ofitíiná.

A d em as 'd e l precio del rem até  
se , pagará á proráta  en los plazos 
estipulp4¿s y, en .,mclálicó, e í valor 
que ■ái.juício. .d e  peritos tengan .las 
labores hechas y frutos p en d ien tes- 
en las fincas. ■ ■

V','.

íEl rem atan te  recib irá  la finca 
con expresión d.b'Tas‘ pás.a'Sy chozas,- 
tapias^ iíoriás' y qiie co'ótOn-
gany del estado en que se en cu en 
tren, con obligación de srlisfacer 
los daños, perju icios ó deterioros 
que á ju icio  de^ peritos se notaren- 
al fénOcér ol^GonlraloV tíraV renda-i 
lario no pudrá ro tu ra r las fincas 
destinabas.,á :pas.lo, y para las 4 e  ,. 
labor se obligará á disfrutarlas^ á ' 
estilo del pais.

El arrendatario  pagará por se 
m estres adelantados el im porte del 
arriendo, pero  deberá afianzar á sa
tisfacción de la A dm inistración clq 
Bienes N acionales la seguridad  dé 
su contrato.

6 .“

El arriendo será  por ol tiempo 
de tres años y dará principio tan 
luego com o en el expediente haya 
recaído la aprobación superior.

7 . '

Si las fincas después de a rren 
dadas se vendiesen, estará obliga
do el com prador á cum plir lo que 
determ ina la Real orden de 5 0  de 
Abril de 1 8 5 6 .

No se adm itirá postura á n ingu
no que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino re 
nuncian los derechos de su  pa
bellón.

No será  perm itido á los arren- 
dalarios ped ir perdón ó rebaja  ni 
sopcitar pagar en o tros plazos ni en 
otija fispeci'é b u é 'lo . es lipukdo j.'que  
de|)crá ser en^ qioneda de oro ó pla
ta., E l contrato lia de s e r  á suerte  
y Ventura sin -opcion  á -ser iudenir 
nÍMdo por extensión de langosta, 
peHrisco ni otro incidente im previsto.

1 0 . "

En ¿1 caso.; de qué el arrénda- 
tario no icum pk la pb|igíiGÍon‘. de 
pago en los .términos oontratados, 
quedará sujeto ú la iiccion quC 'con-. 
Ira él in te n té 'la  ' Adóiihtstf aqio.ii'y 
á s.itisfác,6r I9S ga,stps y perjubjióS 
á que .diese lugar. Si llegaso: el ca
so de ejecución para la cobram a 
del arriendo, se entem ierá rescindi
do el contrato e n  el m ism o hecho 
y so procederá á ñuévo arriendo en 
quiebra.

11 ."

E E arréndaia rio  no sufrirá  otros 
descn.vo.iso’s que e l 'p a g o  dq d.éré- 
chos al 'Escribano y .Pregonero,!'el 
papel que s a  invierta en el expe
d iente y E scritu ra  y la s-d ie ta s  de 
perito s en el ca só 'd e  ju stip rec ia .

'1^."

■Queda tam bién sujeto el a r re n 
datario á ias denlas c'ondicíone's q u e ' 
'parliculám ieibé:. ae' .jiájlan éslab^e-!, 
cidas por las leyes y ádopíadas 
por la coslumbi’G de! pais siem pre 
que no se opongan á las con ten i
das en  é á ( i  jdiego.

13."
4. .

Las contribuciones ordinarias 
que afecten á las fincas de  . que se 
trata,'^será; de c u e n ta ; del arrenda- 

'tarib  el’"pág() (ie ellas. '
A lbacete 6 dé .Ju n io ’ d e ,d § 5 9 .: 

Ram ón López BpiTegúp'ro.' ' , '

c ó i i l á í í f e , D i i í  yéístÍas:

Por disposición del Sr. Gobernador 
eivil de esta provincia y en virtud de 
las leyes de 1. ® de Mayo de 1855 y 
H de Julio de ttioG c instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pú
blica subasta, en el dia y hora que se 
dirán, las Ihieas siguienles:

Hemale para ei din 9 de Julio 
de 1059 ante el Juez de primera ins
tancia Don Joaqiiiii Sanclu'Z CaiUale- 
jo y el Escribano Don José López Cam
pos.. ijue tendrá electo en las Salas 
Consistoriales de esta capital l̂̂ ŝde 
las once de su mañana en adeíanle.' •

PROPIOS.

Rüstica$. Menor cuantía.

!Vúm> 
d e l  In 
v e n ta *  

r io .

1755 Una Dehesa denominada del lia 
no. término de .‘Ucadozo, proce
dente de sus propios, arrendada 
en 895 rs. anuales, que lia sido 
dividida por los peritos en la for
ma siguiente.

Primera suerte. Que comprend_e ei 
cerro de Majadas, linecés Pino de* 
Ayna 5 seis medianiles, de 175 fa- 
nefas; d.é ¡>cabida, equiv-alentegi-á. 
122 hectáreas, 59 áiieasiv 9 6 'C ^ i 
tiáreas, sil pasto' tÓFñiHó, algún 
romero y fusta tujimunera, liúda 
S. Pedro Hernández, Pedro Rlaz- 
quez y otros, M. Pascual San-

''OL- í /  ̂  ̂ V

chez y D. Francisco Tercero, P. el 
thismo  ̂tórcerOj-y n’tros varios* y 
N--término de Peñas de San Pe
dro! tos'periróí l'é'han señalado 
de rén.ta;anu!ir29Ó rs. Ha sido la
sada en venta..cu 5,800 rs. ,y ca- 
piloW"zlvdflq)or1a renta pericial en 
6,525 Ys.-qué'servirán de tipo en 
lij'j..spí/nsl'a..

Segunda,,¡suerte, .Que comprende 
iüS'.wlwites del .Calderón hasta . la 
Peniiéla y ademas odio medianiles 
emré las labores, de 174 fanegas 
4 ,cplep4Ínes de cabida, equivalen
te? á:.12^,hectáreas, 24 áreas y 93 
•cenLiárea.% sii paslo; tomillo, ro
mero y atocha, lindaS. Juan Cor
tés M. Herederos de Antonio To- 
fordo, Jq§é Ĝ upi’rero y Juan Cor
tés, Pedro’; Hernán,d(?z> 
González y varios. yN. térm|nQ dé. 
Peñas de San •̂*édro. to s peritos 
le lirfn señalado' dé renta anual 
52Cfrs. lia. sido' tásáila cñ venta 

,en;6j400.l‘s-.'y.capitalizada'por la. 
renta;periciiü en i .7,200 r s .: que 

 ̂ - servirán de tipo en la subasta.
■ tercera Suerte. ■'^Que'úompréndo el 

collado d̂e lós'Gorrinos hasta el 
cerro Comino, con seis medianiles 
aíji’eg^dps á esta ^suerte, cerc.atios 
¿4 ISbores de propiedfid! particu
lar, de 199 fanegas de cabida equi
valentes á 159 hectáreas, 44 áreas 
y 52 centiáreas, su pasto tomilla, 
algún romero y fusta turmunera, 
linda S. Pedro Hernández, M. An- 

. "Vonio Alfaro y varios propietarios, 
p! Pedro Hernández y José Guer
rero y Ni .luán Cortés y herederos 

• dp Antonio Fajardo, tos peritos 
' ' le han señalado de renta 290 rea- 

■ les.iiá  sido, tasada en venta en 
' 1 ^,800 Yfi. y caprlalizí.da.por la ren- 
■' '■ ’í'a 'pe/’iciál éri'6,525' rs. que ser

virán de tipo en ia subasta.
1744 Una Dehesa ó cuarto iMaJada, de

nominada Naviagua, procedente 
de ios propios de Pozo-hondo, en 
cuyo término radica, que se com
pone de dos trozos á saber el pri
mero situado, á la izquierda del 
camino de Lietor y comprende el 
cerro del Buslillieo, cerro de la 
Sabina y varios medianiles en dis
tintos puntos, de 510 fanegas do 

. equivalentes á 217 hectá
reas, 17 áreas, y G4 centiáreas, 
su pasloatocha, romero, matarru- 
bia y tomillo, linda S. Losa de la 
Juncada, M. término de Lietor,
P. camino de Lietor y varios pro
pietarios y N. cuarto de la Nava de 
arriba, el segundo situado a Ja de
recha del camino de Lietor com
prende el cerro de las Mozas, lo
ma de los cerrillos y varios media
niles en distintos puntos, de 550 
fanegas do cabida, equivalentes 
á 245 liecláreas, 19 áreas y 91 cen
tiáreas, su paslo aloclin, algún ro
mero, tornillo y maturrubia, linda 

’ ^/-e^ifino ÜL Lietor M. varios pro
pietarios, P. Francisco Martínez y 

j:.: ütflps.^-^. .Iqrpiiuo de ,k f , .Prcpa?
mi " de Salí PédVü. Los peritos le han 

seftáladó (le renta aniVar027 i's. 
Ha sido tasada para su venta en 
16.540 rs. y capitalizada por la 
renta pericial en 18.607 rs. 50

cénl. que servirán de tipo en la 
subasta.

1667 Una dehesa de pastos, situada en 
término de Valdeganga proceden
te- de'- sus propios, denominada 
cerro del Balan, de 12,5 fanegas de 
cabida, equivalentes á 06 Iiectá- 
reos, 16 áreas, 99 centiáreas y 87 
Genlímelros, de terreno inculto: 
su pasto lomillo, fusta, algunos 
buges y atocha. Linda S. María 
Antonia Cebrian y ólrospropieta
rios, P.' camino que condnre á k  
fuente del Balan, .M. JoséGebria» 
ó sus herederos y otros propieta
rios y N. caiqino de las Huertas. 
Produce en êplQ^onu l̂ 60 rs. 24 
cent , por la que ha sido capitali- 
zada én 1555- rs. 40 cónt.; y co
mo la tasación en venta es mayor 
que a.sciende á 2025 rs-, este es el 
tipo de la subasta. .

1668 Otra dehesa denominada derecha 
del camino de Bolinches del mis
mo término y procedencia de 59

•: ’ fanegas de cabida equivalentes á 
41 •hectáreas, 55 áreas, 35 centiá- 
reas, y 71 ccnlímelros, de terr.e- 
no's' eriales: su pasto cs' lomillo, 
fusta, buges y alguna atocha. Lin
da S. camino de la fuente del Ba
tan, M. Ginós Hombro, Gabriel, ,̂  
Molina y otros propietarios, P. ea- ‘ 
mino de. Bolinches y N. camino de 
las Huérlasy propiedad dfe la fuen
te del Balan. Produce en renta 
anual 58 rs. 82 cent, por la que 
ha sido capitalizada en 873 rs. 45 
cénl. y como la tasación [es ma
yor que asciende á 1013 rs. este 
es el tipo de la subasta.

1669 Otra dehesa denominada déla .f 
Morra, del mismo término y pro
cedencia, de 80 fanegas de cabida 
equivalentes á 56 hectáreas 4 áreas 
55 centiáreas y 20 centímetros do 
terrenos incultos: su paslo atocha, 
lomillo y fusta: tiene abrevadero ' 
en el rio y sitio de la Isla. Linda
S. camino de Bolinches, M. y P. 
senda do retamales y N. D. José ■ 
Urrcff, Juan Antonio Pérez y otros 
propietarios. Produce en Venta •. 
anua^GO rs. 59 cent., por laque 
ha siiío capitalizada en 1565 rs. - 
10 cépt. y comtf 'lo tasación en . 
venta a.sciende á 3000 rs., este es.

■ el tipo de la subasta.
1670 Otra dehesa denominada Yesares, , 

de la misma procedencia y térmi
no que la anterior, de 170 fanega» 
de cabida equivalentes á 119 hec
táreas, 9 áreas, 69 centiáreas y 50 
centftnelros de terreno inculto, y 
que en algunos puntos manifiesta 
haber piedra de yeso, su pasto lo
millo y fusla, atocha, alguna ma
la rubia y buges. Linda S. Anto
nio Sánchez, María Ar.ionia Ce- 
hrinn y otros propielariosp M. ca
mina de los Yesares y Migucl.Ro-' 
meroi P. término de Albacete y  
N. senda de Retamales y varios 
propietarios. Produce en renta 
anual 142.rs. 41 céui. por la que 
ha sido capitalizada en 3204 rs.
25 cénl.; y como la tasación as
ciende a 17.000 rs., este es el ti
po de la subasta.

1671 Otra dehesa compuesta de varios
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medianiles que comprenden des
de el camino que conduce á Al
bacete iiasla el que va á los Ye
sares, del mismo término y pro
cedencia que la anterior, de 50 
fanegas de cabida, epuivalentes a 
35 hectáreas, 2 áreas, 84 centia- 
reas y 50 centímetros de terreno 
inculto: su pasto tomillo, (usta y 
cerrillo, lindaS. M. N. varios pro
pietarios Y l’- término do Albace- 
cete. Produce en renta anual 88 
rs. 24 cent. Ha sido lasada por los 
peritos en H55 rs. y capitalizada 
en 4985 rs. 40 cent., que sera el 
tipo de la subasta.

4679 Otra dehesa de pastos, denomi
nada cueva de D. Martin, del mis
mo término y procedencia de 00 
fanegas de cabilla, equivalentes a 
56 hectáreas, 4 áreas, 55 cenlia- 
reas y 20 centímetros de terrenos 
eriales: su pasto lomillo, fusta, 
alguna atocha y buges. Linda S. 
camino de Golosalvo, M. senda de 
las Huertas! y varios propietarios, 
P. camino de Mahora y N. termi
no de Mahora. Los peritos le han 
señalado de renta anual 00 reale» 
por la que ha sido capitalizada en 
4350 rs. y lasada en la misma 
cantidad, por la que sirven de ti

po en la subasta los referidos 4350 
rs. de ru capitalización.

1680 Otra dehesa denominada izquier
da del camino de Mahora, del mis
mo término y procedencia que las 
anteriores, de 95 fanegas de cabi
da equivalentes á 60 hectáreas, 
55 áreas, 40 cenliáreas y 55 cen
tímetros: su pasto como las an
teriores. Linda S. camino de Ma
hora, M. las viñas senda que con
duce por la orilla de las Huertas 
y N. término de Mahora. Los pe
ritos le han señalado de renta 
anual 70 rs. por la que ha sido 
capilalizada pn 1575 rs. cuya can
tidad por ser igual á la tasación 
pericial servirá de tipo en la su
basta.

ADVEHTENCIAS.
4.* No se admitirá postura que no 

cubra el tipo de la subasta.
2.* El precio en que fuesen rema

tadas las lincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de £orporaciones 
civiles, se pagará en 10 plazos iguales 
do á 40 por lüO cada uno. El primero 
á los quince dias siguientes ai de no
tificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de un año ca
da uno, para que en nueve quede cu

bierto todo su valor, según se pre
viene en la ley de 11 de Julio de 4856.

3. * Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose ©n los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el artículo 6. ® de la ley de pri- 
mr3i'0 de Alayo de 1855 y con la bonifi
cación del 5 por 400 que el mismo 
otorga á ios compradores que antici
pen uno ó mas p azos, pudiendo este 
.hacer el pago del 50 por iüü en papel 
de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida, conforme Jo dispuesto en el 
artículo 2.® de la mencionada ley. Las 
de menor cuantía se pagarán en 20 
plazos iguales, ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años.

A los compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lo que se dispone en 
las instrucciones de I.** de Mayo y 30 
de Junio de 1856.

4. * Según resulta de Jos anteceden
tes y demas datos que existen en la 
Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, 
los de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente, se indemnizara 
al comprador en los términos que en 
la ya citada ley so determina.

5. ‘ Los derechos de expediente, 
hasta la toma de posesión, serán de 
cuenta de! rematante.

6 . “ A la vez que en esta capital se 
verificará otro remate en el mismo dia 
y hora en la Ciudad de Chinchilla, y 
Casas Ibanez por las fincas que respec
tivamente radican en cada partido ju
dicial.

Lo que se anuncia al publico, par» 
oonocimiento de los que quieran inte
resarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1. * Se consideran como bienes 

de corporaciones civiles, los Propios, 
Beneficencia é Instrucción publica, cu
yos productos no ingresen en las Caja» 
.del Estado, y los demas bienes que ba
jo diferentes denominaciones corres
ponden á las provincias y á lospueblo».

2. * Son bienes del Estado, lo» que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior, cuyos producto» in- 
gre.sen en las Cajas del Estado, los del 
secuestro del ex-lnfanle D. Carlos, y 
los de las órdenes mililares de San 
Juan de Jerusalen, cualquiera que 
sea su nombre ú origen.

Albacete 3 de Junio d« 4859.— 
P. A., José Alaría Sartorio.

4. ® Tercio de !a Guardia Civil. Provincia de Albacete.

ESTADO ele los servicios prestados por la fuerza de mi mando en esta provincia en todo el mes de Abril próxi- 

mo pasado.
PU ESTO S. DIAS.

V illarrobledo.
T obarra .

Üellin.
Ontiir.
A lcaraz.
A lbacete.
Gliinchilla.
Villar,
A lpera.
A lm ansa.
C ándele.
L a Ginela.
L a R oda.
M inaya.
T aríZona.
V illalgordo del Jucar.
Pozo-C añada.
Cancarig.
Peñas.
M atanza.
E lche.
LeUir.
T este .
F áb ricas.
B allestero .
O ssa.
B onillo.
Balazote.

HECHOS N O T O R I O S . _________ ^______

F ueron  puestos i  d i7 p ^ ¡ü b n  de la .VutorídaJ, dos paisanos por sospechas de un  robo y asesinato. 
Se recogió una escopeta por usarla su  dueno sm licencia.
F ueron  aprehendidos dos paisanos por haber herido á otro.
Se presentaron á la Autoridad dos .paisanos por estar nnendo.
Fueron recogidas tres a rm as  de fuego por usarlas sm la debida licencia.
F ueron  aprehendidos dos paisanos por robo de unos paquetes de bastante valor.
Lo fué tam bién un reo prófugo sen tenciado  á 7 años de presidio.

P res ta ran  el servicio dél inatitu to  sin novedad.

Casas-Ibañez.
Alatoz,
Valdeganga.

Delincuentes

aprehendidos.

' i

Ladrones

aprehendidos.

Reos prófugos 

aprehendidos.

Desertores de 
Ejército 

aprehendidos.

Detenidos por faltas 
leves y presentados 

á la justicia ordinaria.

Contrabandos

cogidos.

•1

Armas

recogidas.

Total de presos y 

detenidos.

u
6 2 4 c « 4

momo Lonii y uauano. ^
ALBACETE 18 5 9 .—IMPRENTA DE LA UNION.
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